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Los valores educativos, sociales y culturales que fundamentan el deporte en su 
esencia pueden convertirse en una de las “llaves maestras” para avanzar hacia una 
mayor identificación con la Unión Europea asentada en una mayor participación 
ciudadana, en la cooperación y en el conocimiento mutuo. Los niveles de 
asociacionismo y participación juvenil en este sector, muy lejos de los que pueda 
alcanzar otro tipo de participación, representan un valor añadido a una política 
europea de juventud que no podemos dejar de lado. El deporte es un bien social 
que debe ser tenido en cuenta en muchos ámbitos de la actividad comunitaria: 
desde la libre circulación de personas hasta el audiovisual, pasando, por supuesto, 
por todo impulso dirigido a promover la ciudadanía activa en el escenario europeo.  
 
 
 

El compromiso comunitario con el deporte: desde los años ochenta hasta el 
Tratado Constitucional 

 
Durante la década de los ochenta, en el contexto del espíritu de la llamada “A 

People’s Europe”, la cuestión del deporte se introdujo en la agenda comunitaria de 

forma emblemática, y en relación a un proceso de construcción europea que tomaba ya 

el impulso hacia la que debía ser la Europa del próximo siglo: la “Europa de los 

Ciudadanos”. El segundo Informe del Comité sobre la Europa de los Ciudadanos, más 

conocido como Informe Adonnino1, añade otros aspectos a los derechos especiales de 

los ciudadanos, tales como la cultura y la comunicación, la imagen e identidad de la 

Comunidad, la educación, los intercambios, y el deporte. En este informe, cuyas 

recomendaciones fueron adoptadas por el Consejo Europeo de Milán de 1985, se 

proponen campañas de comunicación y publicidad para aumentar el conocimiento de la 

Comunidad y el sentimiento de pertenencia de los ciudadanos a través del deporte. 

  
La preocupación comunitaria por el deporte, como tradicional “forum for 

communication among peoples” y como “an important part of the lives of a large 

number of people within the Community”2, no tenía, sin embargo, una base legal, pues 

                                                 
1 Report by the Committee on a People’s Europe submitted to the Milan European Council, Milan, 28-29 
June 1985. Source: Bulletin of the European Communities, 1985, No Supplement 7/85, pp. 18-30.  
2 Ibíd.  
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no se había previsto en los Tratados ninguna competencia comunitaria explícita en 

materia de deporte. Aún así, entre 1995 y 1998 se financiaron eventos deportivos a nivel 

comunitario, apoyando las actividades de las organizaciones deportivas (programa 

EURATHLON3)  y acciones relativas al apoyo al deporte de personas discapacitadas.  

 
En este mismo sentido, en 1991 la Comisión adoptó una primera Comunicación4 

de cara a fijar las directrices de la acción comunitaria en el deporte, impulso éste que 

auspició la celebración, el mismo año, del primer Foro Europeo del Deporte, que 

buscaba establecer un diálogo permanente entre la UE y el mundo del deporte europeo. 

Un año después, en el encuentro de ministros europeos de deporte, celebrado en Rodas 

entre el 13 y el 15 de mayo, se aprobó la Carta Europea del Deporte, que en su artículo 

2 define el deporte como “todo tipo de actividades físicas que, mediante una 

participación organizada o de otro tipo, tengan por finalidad la expresión o la mejora de 

la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o el logro de 

resultados en competiciones de todos los niveles”. En esta definición de deporte ya se 

revela una de sus grandes funciones: su función social.  

 
En el marco del debate sobre la necesidad de tomar en consideración al deporte a 

nivel comunitario y, a la vez, reconocer la significación de los valores y funciones que 

lleva aparejados, la inclusión de una Declaración sobre el deporte anexa al Tratado de 

Amsterdam de 1997 fue la muestra definitiva de que el deporte estaba muy presente en 

las preocupaciones de los políticos europeos5. La Declaración de Amsterdam pone de 

relieve “la importancia social del deporte”, en concreto de cara a “forjar una identidad” 

y “reunir a los pueblos”.  

 
El impulso de Amsterdam llevó a la Unión a presentar por primera vez una 

visión de conjunto del deporte –más allá de su inclusión horizontal en diversas políticas, 

tales como la educación, la salud pública, el audiovisual, la juventud, la ciudadanía, etc- 

en el Consejo Europeo de Helsinki de diciembre de 1999. El Informe Helsinki 

respondió a la necesidad de determinar las funciones educativas y sociales del deporte, a 

la vez que llamaba la atención sobre los peligros del desarrollo del deporte en la 

                                                 
3 La ausencia de base legal obligó a suspender dicho programa tras una sentencia del TJE.  
4 “La Comunidad Europea y el Deporte”, SEC (91) 1438, de 31 de julio de 1991.  
5 Cuando se celebró la conferencia intergubernamental que se encargaría de revisar el TUE, los ecos de la 
polémica sentencia del TJCE sobre el “caso Bosman” aún resonaban en los medios de comunicación de 
toda Europa y sin duda también en la percepción que los “diseñadores” europeos tenía de las cuestiones 
relativas al deporte y que afectaban al Derecho Comunitario.   
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actualidad: el dopaje, la sobre-comercialización o la protección de los jóvenes 

deportistas6. 

 
Un año después de Helsinki, en el Consejo Europeo de Niza, celebrado entre el 7 

y el 9 de diciembre de 2000, se incluyó otra declaración sobre el deporte anexa a las 

Conclusiones de la Presidencia7, en la que definía un modelo europeo de deporte basado 

en el respeto a la diversidad cultural y caracterizado por su fuerte dimensión social. En 

este sentido, la Comisaria Europea de Educación y Cultura interpretó que la declaración 

suponía “a clear political signal that the social and cultural dimensions of sport should 

be feature more prominently in nacional and Community policies”8. Los valores que 

fundamentan al deporte –sociales, educativos y culturales- lo convierten en un 

instrumento de integración, de participación en la vida social, de tolerancia, de 

aceptación de las diferencias y respeto a las normas9. 

 
En relación al papel de la Unión Europea en materia de deporte, el documento de 

Niza recuerda que la Comunidad sólo dispone de competencias indirectas, por lo que la 

responsabilidad recae sobre todo en las organizaciones deportivas y en los Estados 

Miembros. Aún así, considera que la Unión debe tener en cuenta los valores asociados 

al deporte y su preservación en aquellas áreas en las que los Tratados le permiten 

actuar10. En definitiva, la visión sobre el deporte puesta de relieve en Helsinki y Niza 

supone una definición homogénea y coherente de este ámbito, subrayando ante todo su 

función como instrumento de cohesión social, y la necesidad de tener en cuenta el 

deporte en cada política comunitaria11.  

 
Tras la iniciativa de Niza, el debate acerca de dotar a la acción comunitaria en 

materia de deporte de una base legal se trasladó a la Convención europea sobre el futuro 

de Europa, que comenzó sus trabajos en febrero de 2002. La cuestión era si había o no 

que incorporar una referencia explícita al deporte en el Derecho Comunitario, asunto 

                                                 
6 Véase el Portal de la Comisión Europea sobre deporte: http://ec.europa.eu/sport/index-en.html.  
7 Presidency Conclusions. Nice European Council Meeting (7, 8 and 9 December 2000). Annex IV – 
Declaration on the specific characteristics of sport and its social function in Europe, of which account 
should be taken in implementing common policies.  
8 Press Releases, IP/00/1439, 11/12/2000.  
9 Presidency Conclusions. Nice European Council Meeting (7, 8 and 9 December 2000). Annex IV – 
Declaration on the specific characteristics of sport and its social function in Europe, of which account 
should be taken in implementing common policies. Apartado 3.  
10 Ibíd., Apartado 1.  
11 Véase el Portal de la Comisión Europea sobre deporte: http://ec.europa.eu/sport/index-en.html.  
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sobre el que se pronunciaron los ministros de deporte de la UE en un encuentro informal 

en Almería en Mayo de 2002, reafirmando la necesidad de incluir en los Tratados un 

artículo sobre deporte. En esta línea, el borrador del Tratado Constitucional, presentado 

en el Consejo Europeo de Tesalónica en junio de 2003, incluye un artículo, el III-182 

dedicado al deporte y en el que se resaltan sus funciones educativas y sociales y la 

necesidad de desarrollar su dimensión europea, mientras que en el artículo 16 se incluye 

al deporte dentro de aquellas áreas en las que la Unión dispone de competencias de 

apoyo, coordinación o complemento: salud humana, industria, cultura, educación, 

juventud, deporte y formación profesional.   

 
Finalmente, el Tratado Constitucional, firmado en Roma el 29 de octubre de 

2004 incluyó el deporte en al Artículo III-28212, referido a la “Educación, juventud, 

deportes y formación profesional”, haciendo así del deporte una competencia 

comunitaria completa, aunque dentro del respeto al principio de subsidiariedad y a la 

propia definición de la competencias de apoyo o de coordinación. La acción 

comunitaria queda así legitimada para la implementación de acciones a nivel europeo de 

cara a promover y fomentar los valores asociados al deporte, a través de actividades 

sociales, educativas, culturales, medioambientales o destinadas a la juventud, y  

haciendo de éste un importante instrumento para la lograr la cohesión social, reforzar el 

sentimiento de pertenencia a la Unión, y apoyar el desarrollo de la ciudadanía europea.   

 
El deporte en otros ámbitos de la actividad comunitaria: la necesaria interrelación 

 
La fallida Constitución europea, sustituida en su impulso por la reforma de 

Lisboa, otorgaba ya la base legal necesaria para una visión integral del deporte y una 

acción comunitaria específica en este ámbito.  

 
Hasta ahora, la actividad de la Unión Europea en materia de deporte había 

incluido a éste en otras políticas comunitarias –tales como Educación y formación, 

Juventud, Medio Ambiente, Participación Ciudadana, Salud Pública o sector 

                                                 
12 Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, Roma, 29 de Octubre de 2004. Parte III, 
Sección 5, Artículo III-282: “1. (…) La Unión contribuirá a fomentar los aspectos europeos del deporte, 
teniendo en cuenta sus características específicas, sus estructuras basadas en el voluntariado y su función 
social y educativa. La acción de la Unión tendrá por objetivo: (…). g) desarrollar la dimensión europea 
del deporte, promoviendo la equidad y la apertura en las competiciones deportivas y la cooperación entre 
los organismos responsables del deporte, y protegiendo la integridad física y moral de los deportistas, 
especialmente los jóvenes. (…).”.   
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Audiovisual- como “valor añadido”13, otorgando así financiación a cualquier proyecto 

deportivo que cumpla los criterios establecidos para cada programa. Este valor añadido 

del deporte a una serie de políticas específicas cuya finalidad principal es otra, se 

entiende en términos de la contribución del deporte a la cohesión social y a la 

integración social de desfavorecidos o minorías, o a la participación democrática de los 

jóvenes como ciudadanos activos.   

 
Además, el deporte, en la medida en que constituye una actividad económica, 

está sujeto a las reglas del Derecho Comunitario, en ámbitos tales como la libertad de 

circulación y residencia y la competencia.  

 
He aquí, pues, los tres grandes ámbitos de la actuación de la Unión Europea que 

conciernen directamente al deporte: la libertad de circulación, la competencia y la 

política audiovisual y otras políticas comunes, especialmente la sanidad, la educación y 

formación, la juventud y el medio ambiente14.  

 

El deporte como actividad económica: la libre circulación, la competencia y el 
audiovisual 

 
 

Una Sentencia del TJE de 197415 declaró el deporte como actividad económica 

que, en relación con lo dispuesto en el artículo 2 del TCE, está sujeta al  Derecho 

comunitario. Desde entonces, numerosas sentencias han confirmado la subordinación de 

de la actividad deportiva a las normas del Mercado Interior y, en particular, a las 

disposiciones relativas a la libre circulación de personas. En este sentido, la famosa y 

polémica “Sentencia Bosman”16, de 1995, confirmó que del derecho a la libertad de 

circulación de los trabajadores –artículo 39 del TCE- se podrían beneficiar también los 

deportistas profesionales17 –en este caso futbolistas- en toda la Unión Europea y en el 

Espacio Económico Europeo.  

 

                                                 
13 Véase ScadPlus: Deporte: introducción. En: http://europa.eu/scadplus/leg/es/lvb/l35001.htm.  
14 Comisión Europea: “Evolución y perspectivas de la acción comunitaria en el deporte”. Documento de 
trabajo de los servicios de la Comisión, Bruselas, 29 de septiembre de 1998, p. 3.  
15 Asunto: 36/74 Walraeve contra UCI, Rec. 1974, p. 1405.  
16 Asunto C-415/93, Rec. 1995, p. I-4921.  
17 Las normas sobre libre circulación se aplican también al deporte aficionado. Véase posición de la 
Comisión en ScadPlus: Deporte: Introducción. En: http://europa.eu/scadplus/leg/es/lvb/l35001.htm; 
Comisión Europea: “Evolución y perspectivas de la acción comunitaria en el deporte”. Documento de 
trabajo de los servicios de la Comisión, Bruselas, 29 de septiembre de 1998, p. 13.  
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La libertad de establecimiento –artículo 43 del TCE- de un club en otro Estado 

miembro y el reconocimiento de los títulos18 representan otras dos cuestiones 

importantes en relación con la libre circulación.  

 
El deporte, en tanto que actividad económica, se ve afectado también por la 

política de la competencia –leyes antitrust, artículos 81 y 82 del TCE- en especial en 

todo lo que se refiere al ámbito audiovisual. Hay que recordar que la televisión 

representa la primera fuente de financiación del deporte profesional en Europa19, en 

especial para deportes con grandes cuotas de audiencia como el fútbol o la Fórmula 1, 

garantizando grandes ingresos provenientes de la publicidad y los patrocinadores.  

 
La retransmisión en exclusiva de estos acontecimientos deportivos de masas por 

parte de los radiodifusores que han adquirido los derechos supone un gran peligro para 

el acceso del público a las competiciones deportivas más importantes20. En este sentido, 

la Directiva “Televisión sin fronteras”21 prevé en su artículo 3 la posibilidad de que cada 

Estado Miembro elabore una lista de acontecimientos deportivos “en abierto” según el 

grado de “interés general” que despierten dentro de su territorio.  

 
El deporte en otras políticas comunitarias: Salud Pública, Juventud, Medio 

Ambiente y Educación 
 

 El deporte, como actividad que incorpora un fuerte componente social se 

inscribe en el contexto de otras políticas comunitarias22, especialmente las relativas a la 

Sanidad, la Juventud, el Medio Ambiente, la Cultura, y la Educación.  

 
La mejora de la salud pública a través del deporte se ha venido centrando en los 

últimos años en la lucha contra el dopaje, a raíz de los últimos escándalos, vinculados 

especialmente al mundo del ciclismo. A este respecto, la Comisión presentó en 1999 un 

plan de apoyo comunitario a la lucha contra el dopaje, a la vez que se han venido 

apoyando los trabajos de la Agencia Mundial Antidopaje. 

                                                 
18 Véanse Directivas 89/48/CEE y 92/51/CEE sobre reconocimiento de las formaciones profesionales.  
19 “UFA Fussball Studie 98”, Hamburgo, 1998.  
20 Comisión Europea: “Evolución y perspectivas de la acción comunitaria en el deporte”. Documento de 
trabajo de los servicios de la Comisión, Bruselas, 29 de septiembre de 1998, p. 10.  
21 Directiva 97/36, de 30 de junio de 1997, que modifica la Directiva 89/552, DO 202/60, de 30 de julio 
de 1989.  
22 Estudio sobre “El impacto de las actividades comunitarias en el deporte”. A cargo de Coopers & 
Lybrand para la Comisión, 1993. Actualización en 1995. En el estudio se llega a la conclusión de que 
veinte de las veinticuatro Direcciones Generales de la Comisión intervienen en iniciativas que afectan al 
deporte.  



 7 

 
 En lo que se refiere a la Juventud, el deporte juega un rol fundamental en la 

formación de la juventud europea; contribuye social y culturalmente y en materia de 

salud pública a su bienestar; en tanto que actividad económica, puede generar empleo 

para los jóvenes23; sin olvidar que supone un eficaz instrumento para infundir a los 

jóvenes conceptos como la participación ciudadana y la democracia.  

 
El deporte, por su función social, educativa y cultural, tal y como es descrito en 

el Tratado Constitucional, representa una herramienta activa para la protección del 

medio ambiente y de la salud pública, contribuyendo así a una mejora de la calidad de 

vida de los ciudadanos europeos.  

 
Por último, debemos hacer referencia al papel del deporte en la educación y 

formación de los niños y jóvenes. Como recuerda la Comisaria Europea de Educación y 

Cultura, Viviane Reding, el deporte “puede contribuir al positivo desarrollo del 

individuo, ayudar en la adquisición de aptitudes sociales, así como reforzar la confianza 

en sí mismo y la predisposición al esfuerzo”. Para la Comisaria, la actividad deportiva 

“no es sólo beneficiosa para el bienestar físico, sino también para el mental”. Éste es 

precisamente el lema de la iniciativa de la Comisión del Año Europeo a través del 

Deporte 200424: “Move your body. Stretch your mind!”.  

 
La consideración del importante valor del deporte en la educación se refleja 

también en otras iniciativas, como la llevada a cabo junto al COI sobre deporte, escuela 

y valores olímpicos; o la inclusión de la dimensión del deporte en otros programas 

comunitarios relacionados con la educación y la formación: e.g. Comenius, Sócrates o 

Leonardo.  

 
2004: Año Europeo de la Educación a través del Deporte  

 

En febrero de 2003, el Parlamento Europeo y el Consejo aprueban la Decisión25 

por la que se establece el Año Europeo de la Educación a través del Deporte. La puesta 

en marcha de la iniciativa, dotada de un presupuesto de 11.5 millones de euros, 

                                                 
23 No hay que olvidar que el deporte es un sector de actividad que se menciona en el Informe de la 
Comisión sobre el desarrollo local y las iniciativas de empleo.  
24 Consúltese el portal de Internet sobre el Año Europeo de la Educación a través del Deporte 2004. En: 
www.eyes-2004.info/.  
25 Decisión nº 291/2003/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 6 de febrero de 2003.  
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coincidiría en el año 2004 con una serie de acontecimientos deportivos de gran 

trascendencia: la Eurocopa de Fútbol de Portugal y los Juegos Olímpicos de Atenas. Era 

la ocasión idónea, dada la gran cobertura mediática y sensibilización del público que 

despliegan estos eventos, para promover los valores sociales y educativos asociados al 

deporte y apoyar la organización de eventos deportivos en toda Europa con la 

colaboración de escuelas, clubes deportivos, federaciones y organismos públicos26 de 

los 28 países Miembros. La iniciativa co-financió, además, cerca de 200 proyectos en 

los que se resaltaba en valor del deporte para la educación, la ciudadanía y la cohesión e 

integración social.  

 
Los objetivos del Año europeo se resumen en los siguientes:  

 
� Sensibilizar al mundo del deporte sobre la necesidad de cooperación para 

desarrollar una educación a través del deporte de dimensión europea. 

� Implementar los valores asociados al deporte para permitir el desarrollo 

de conocimientos y competencias educativas en los jóvenes, de cara a 

mejorar sus capacidades físicas y sus aptitudes sociales (trabajo en 

equipo, juego limpio, solidaridad en el contexto multicultural). 

� Fomentar las actividades de voluntariado sensibilizando sobre su 

aportación a la educación no formal de la juventud. 

� Fomentar la integración social de los grupos desfavorecidos a través de la 

dimensión educativa del deporte. 

� Atender a los problemas de los jóvenes deportistas de competición con su 

educación y formación.  

 
Entre las medidas cofinanciadas por la UE, y de ámbito transnacional, nacional, 

regional y local: competiciones escolares internacionales u otro tipo de actividades en 

torno a los logros y experiencias que se consiguen con el deporte; acontecimientos y 

campañas de información que fomenten los valores educativos del deporte; acciones de 

voluntariado europeo en grandes acontecimientos deportivos  

 

                                                 
26 Los EEMM designaron órganos de coordinación a nivel nacional, para la coordinación y aplicación las 
medidas a nivel nacional. En España fue designada la Comisión Nacional del Año Europeo, dependiente 
del Consejo Superior de Deportes. Consúltese su portal de Internet en: http://www.csd.mec.es/.  
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En la ceremonia de clausura del Año Europeo, la Comisión aprovechó para 

presentar los resultados de una encuesta encargada al Eurobarómetro27 sobre el deporte, 

y cuyos resultados reflejan el apoyo de la opinión pública europea a la iniciativa, en 

relación con el valor que el deporte aporta a los programas educativos. Tras esta primera 

“evaluación”, en junio de 2005, la Comisión presentó un primer informe de evaluación 

del Año Europeo28, al tiempo que se han presentado otras encuestas del Eurobarómetro 

sobre la posición de los ciudadanos europeos ante el deporte29.  

 

Deporte, identidad y ciudadanía 

 
El Deporte ocupa un importante lugar en la sociedad. Uno de cada tres europeos 

practica deporte regularmente, y los beneficios del deporte se extienden más allá de la 

mejora de la salud física, tanto al nivel económico (generador de riqueza y empleo) 

como social y educativo, favoreciendo la cohesión social, la integración, los 

intercambios culturales y enriqueciendo el proceso de formación no formal.  Los valores 

sociales, educativos y culturales asociados a la práctica del deporte lo convierten en un 

instrumento crucial para desarrollar un sentimiento de pertenencia a Europa, fomentar 

valores cívicos y de convivencia, y estimular la participación ciudadana activa. 

 
Ya en 1985, el Informe Adonnino, afirmaba la importancia que tenía el deporte 

en la vida de millones de europeos y lo destacaba como “foro de comunicación entre los 

pueblos”. La declaración anexa al Tratado de Amsterdam (1997) resalta la función 

social del deporte y su papel como forjador de la identidad de los pueblos. En la misma 

línea, la declaración sobre deporte anexa a las Conclusiones de la Presidencia de Niza 

(2000), apuesta por un modelo de deporte europeo que se base en el respeto a la 

diversidad cultural y en que se refuerce su marcada dimensión social; de este modo, el 

deporte se convierte en una herramienta para conseguir la integración, la participación 

en la vida social, la tolerancia, el diálogo y respeto entre “diferentes” y la aceptación de 

las normas sociales (a través del “juego limpio”).  

 

                                                 
27 Véase Eurobaromètre Spècial 197: “Les Citoyens de l’Union europèenne et le sport”, noviembre 2003. 
Obtenido desde http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/eb/ebs_197_fr_summ.pdf.  
28 Véase External Evaluation (ex-post) of the Year of Education through Sport. European Commisssion, 
DG for Education and Culture, June 2005. Obtenido desde: 
http://ec.europa.eu/dgs/education_culture/evalreports/sport/2005/aees/aeesrep_en.pdf.  
29 Véase Special Eurobarometer 213: “The citizens of the EU and Sport”, November 2004.  
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No cabe duda que el deporte es un importante motor para promover la 

participación ciudadana entre los jóvenes. El último Eurobarómetro sobre la juventud 

europea (2007) recoge que el asociacionismo juvenil en el ámbito deportivo es el único 

que se mantiene al alza, siendo el tipo de participación preferida entre los jóvenes 

europeos. Este hecho nos debe hacer reflexionar sobre la idoneidad de integrar el 

deporte de forma plena en toda política dirigida a promover la participación juvenil en 

la UE, y, en cualquier caso, en cualquier actividad que tenga por objetivo promover la 

ciudadanía europea a través de un mayor sentimiento de pertenencia que debe estar 

anclado en los valores principales de la actividad deportiva, y que son,  en esencia, los 

valores sobre los que se funda y se construye la cooperación europea.  

 

 

 

 

 

 

 


